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Excelencia, 

 

Tengo el honor de dirigirme a Usted en mi calidad de Relator Especial sobre la 

independencia de los magistrados y abogados, de conformidad con la resolución 35/11 

del Consejo de Derechos Humanos. 

 

En este contexto, quisiera señalar a la atención urgente del Gobierno de Su 

Excelencia la información que he recibido respecto a la presunta existencia de un Plan 

sistemático y estructural de  amedrentamiento del Poder Judicial de la República de 

Argentina, que se refleja en los casos que se resumen a continuación. De acuerdo a dichas 

alegaciones dicho supuesto plan se estaría ejecutando por parte del Poder Ejecutivo por 

medio de una serie de actos concatenados, vinculados los unos a los otros estrechamente. 

Los alegados actos de intimidación y presión a los diversos órganos que componen el 

sistema judicial argentino, tales como el Ministerio Público y el Consejo de la 

Magistratura habrían socavado su independencia obstaculizando la posibilidad de una 

actuación imparcial en decisiones que afectan a los intereses del Poder Ejecutivo; así 

como disciplinando a los magistrados que hubieran dictado resoluciones contrarias a la 

voluntad del Ejecutivo. 

 

Según la información recibida: 

 

Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nación 

 

El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente del Poder Judicial de la 

Nación, cuyas atribuciones incluyen la selección, suspensión y eventual remoción 

de los magistrados, y la administración del Poder Judicial. Está integrado por tres 

jueces del Poder Judicial, seis legisladores, dos representantes de los abogados, un 

representante del Poder Ejecutivo y un representante del ámbito académico y 

científico. El consejo se divide en cuatro comisiones: Comisión de Selección de 

Magistrados y Escuela Judicial; Comisión de Disciplina y Acusación, Comisión 

de Administración y Financiera y la Comisión de Reglamentación.  

 

Según la información recibida, la coalición gobernante habría obtenido una 

mayoría política en el Consejo de la Magistratura, a partir de la designación como 

miembro del Consejo, del Diputado Pablo Gabriel Tonelli, en febrero del 2016. 

Por medio de dicha mayoría en el Consejo, el poder ejecutivo utilizaría la 

Comisión de Disciplina y Acusación para perseguir a los magistrados que dictan 

resoluciones contra sus intereses. Se habría también utilizado la Comisión de 

Selección de Magistrados para la selección de determinados magistrados. Para 

este fin, presuntamente la Comisión paraliza los concursos que son ganados por 
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postulantes no afines al gobierno; y traslada magistrados vinculados o cercanos al 

partido gobernante, sin respetar los requisitos establecidos en la legislación, tales 

como la competencia material y la jurisdicción territorial. De esta forma, estos 

magistrados son colocados en puestos clave sin cumplir los trámites establecidos, 

posibilitando, presuntamente, el control por parte del gobierno.   

 

Según la información recibida, el remplazo transitorio o subrogancia de 

magistrados por medio de designaciones no conformes a la legislación se ha 

producido en numerosas ocasiones; y afecta las garantías de inamovilidad, 

intangibilidad e independencia de los magistrados. Las designaciones transitorias 

son realizadas por el Consejo de la Magistratura para cubrir juzgados claves, 

como los Juzgados Federales con competencia electoral o los tribunales de 

máxima jerarquía nacionales como la Cámara Federal de Casación y los 

Tribunales Federales que tienen a su cargo el enjuiciamiento de los responsables 

de crímenes durante la dictadura.  

 

La designación de dos jueces en la Corte Suprema de Justicia de la Nación por 

decreto 

 

El 14 de diciembre de 2015, el poder ejecutivo resolvió por Decreto n° 83/2015 la 

designación de los jueces Carlos Fernando Rosenkrantz y Horacio Daneil Rosatti 

en la Suprema Corte de Justicia de la Nación Argentina.  

 

Según la información recibida dichos nombramientos se habrían realizado sin 

respetar los requisitos del proceso de selección y nombramiento de jueces de la 

Corte Suprema establecido en la legislación (entre otros por lo dispuesto por el 

Decreto 222/2003), tales como las audiencias públicas, la participación de la 

sociedad civil o la aprobación del Senado de la Nación. Dicha designación sería, 

por tanto unilateral, en condiciones precarias de legalidad y podría sugerir que 

dichos magistrados no estarían libres de conexiones o influencias políticas.  

 

El ataque a la Procuradora General de la Nación 

 

En junio 2012, la doctora Alejandra Magdalena Gils Carbó fue propuesta como 

precandidata al puesto de Procuradora General de la Nación por la ex Presidenta 

Cristina Fernández Kirchner. La doctora Gils Carbó fue nombrada Procuradora 

General de la Nación a través del decreto 1481/2012 y tomó posesión del cargo el 

29 de agosto de ese año.  

 

Según la información recibida, la actual administración y otros actores solicitaron 

repetidas veces su renuncia e intentaron su destitución utilizando diversas 

estrategias para lograr su objetivo: presiones para que la Procuradora dejara el 

cargo; amenaza de vulnerar la estabilidad del Ministerio Público Fiscal; 

declaraciones sobre la intención de llevar a cabo reformas institucionales por 

Decreto de necesidad y urgencia; intentos de reformar la Ley Orgánica del 
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Ministerio Publico Fiscal; e inicio de acciones judiciales por parte de ONGs afines 

al gobierno nacional.  

 

Dichas acciones supuestamente comenzaron durante la campaña electoral de 

2015, y se habrían ejercido tanto por el Ejecutivo, como por sus funcionarios 

mediante una intensa campaña mediática dirigida a desprestigiar a la Dra. Gils 

Carbó y a debilitar el Ministerio Público Fiscal. Según la información recibida las 

líneas editoriales del Grupo Clarín y La Nación habrían participado en dicha 

campaña.  

 

Según la información recibida, la amenaza de vulnerar la estabilidad del 

Ministerio Público Fiscal se habría centrado en declaraciones aduciendo que la 

garantía de inamovilidad de la Procuradora General no tendría raigambre 

constitucional y que por ello el Gobierno podría removerla por medio de un 

decreto. El objetivo de dichas amenazas habría sido la de restar jerarquía y peso 

institucional a la Procuradora General en su relación con los demás poderes del 

sistema judicial.  

 

Respecto a la intención de llevar a cabo reformas institucionales por medio de 

Decretos de necesidad y urgencia, se publicaron una serie de artículos 

periodísticos, según los cuales el Ejecutivo tendría la intención de realizar 

reformas para recortar las funciones del Ministerio Público, socavar su estabilidad 

y las inmunidades funcionales de sus miembros y  retirar a su titular facultades 

para el ejercicio del gobierno del Ministerio. El 24 de diciembre de 2015, por 

medio de los decretos 256/2015 y 257/2015, se transfirió el Departamento de 

Interceptación y Captación de Comunicaciones del Ministerio Público Fiscal a la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

 

Los intentos de reformar la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal se 

tradujeron en un proyecto que se envió a la Cámara de Senadores, el cual 

establecía un plazo para el mandato del Procurador General de la Nación –en 

lugar de continuar como un puesto vitalicio-; y proponía la creación de 

procuradurías generales –tomando parte de las potestades del Procurador General. 

Según la alegación recibida el objeto de dicha reforma habría sido la de modificar 

la estructura del Ministerio Publico Fiscal socavando la autonomía e 

independencia del órgano y particularmente anular la figura de la Procuradora 

Gils Carbó.  

 

Finalmente, según la información recibida, dos asociaciones de abogados habrían 

llevado a cabo una tarea de hostigamiento hacia la labor de la Dra. Gils Carbó 

como Procuradora General a través de acciones judiciales, en particular dos 

interpuestas en 2017, con el objetivo de declarar inconstitucional el artículo 76 de 

la Ley Orgánica del Ministerio Fiscal que establece que el Procurador General 

solo puede ser removido por las causales y mediante el procedimiento establecido 

en los artículos 53 y 59 de la Constitución Nacional. Ambas asociaciones 

solicitaron el archivo de las diligencias una vez que la Procuradora General Gils 
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Carbó hubo anunciado su renuncia. La Procuradora General de la Nación renunció 

al cargo en de noviembre de 2017. 

 

La designación ilegal del Juez Culotta en la Competencia Electoral de la Provincia 

de Buenos Aires 

 

Según la alegación recibida, el Consejo de la Magistratura habría manipulado la 

competencia en materia electoral en el Poder Judicial. Un ejemplo sería la 

subrogación, presuntamente ilegal, del magistrado Juan Manuel Culotta en la 

Competencia Electoral de la Provincia de Buenos Aires.  

 

Según la información recibida, el Consejo de la Magistratura por medio de la 

Resolución 1/2016 escindió la competencia material del Juzgado Federal de 

Primera Instancia N° 1 de La Plata y encomendó a dos jueces diferentes el 

ejercicio de una jurisdicción única. A partir de esta Resolución se designó, por un 

lado, a un magistrado subrogante del mismo Juzgado para la materia Criminal y 

Correccional, y por otro, a la Dra. María Romilda Servini de Cubría para la 

materia Electoral. Sin embargo, esta magistrada renunció a la subrogación en 

diciembre del 2016. 

 

Según la información recibida, el Dr. Juan Manuel Culotta, Juez Federal del 

Juzgado Federal de Tres de Febrero de la Provincia de Buenos Aires, fue 

arbitraria y discrecionalmente seleccionado por el Consejo de la Magistratura para 

suplir a la Dra. Servini de Cubría. Esta designación conllevaba la jurisdicción en 

materia electoral del distrito electoral más importante del país en el momento de 

disputarse las elecciones nacionales del año 2017. La designación del Dr. Culotta 

en marzo del 2017, incrementó su competencia territorial a toda la provincia de 

Buenos Aires, otorgándosele competencia en materia electoral, para la cual no 

había concursado, y para lo cual su capacidad no había sido evaluada por los 

órganos públicos. Su designación tampoco había sido aprobada por el Congreso.  

 

Según la alegación recibida, El Dr. Juan Manuel Culotta poseería vínculos 

estrechos y de amistad con el Presidente Macri, con su abogado personal, y 

especialmente con el Dr. Pablo Clusellas, Secretario Legal y Técnico de la 

Nación.  

 

Una vez realizados los comicios nacionales y el recuento de votos, el Dr. Juan 

Manuel Culotta, solicitó que no se le renovara dicha subrogación.  

 

La designación ilegal del Juez Mahiques en la Cámara Federal de Casación Penal  

 

Según la alegación recibida, el Dr. Carlos Mahíques siendo Juez de la Cámara 

Nacional de Casación en lo Criminal y Correccional del Poder Judicial Nacional 

en Buenos Aires, solicitó licencia en diciembre de 2015 para ejercer como 

Ministro de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. El Dr. Mahíques desempeñó 
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el cargo desde el 11 de diciembre de 2015 hasta el 31 de mayo de 2016, fecha en 

la que presentó su renuncia para volver a su cargo en el Poder Judicial Nacional.  

 

El 27 de abril del 2017, el Dr. Carlos Mahiques, solicitó al Consejo de la 

Magistratura Nacional ser designado en la Cámara Federal de Casación Penal –

máximo órgano judicial penal- en razón de la vacante surgida después de la 

jubilación de uno de los miembros de dicha Cámara. Este cambio suponía un 

traslado no equivalente -ni en competencia material, ni territorial-, y no reunía los 

requisitos necesarios, tales como el concurso de antecedentes y oposición, la 

entrevista, la selección por el Poder Ejecutivo y la aprobación por el Senado de la 

Nación.  

 

La “Comisión de Selección de Magistrados y Escuela Judicial” del Consejo de la 

Magistratura aprobó con gran celeridad el traslado -al día siguiente-. 

Posteriormente se remitió una solicitud para que la Cámara Federal de Casación 

Penal emitiera su opinión. El 28 de abril, la Cámara, mediante Resolución N° 

218/17, rechazó por mayoría de sus miembros el traslado del Dr. Mahiques 

argumentando que existía un concurso (N° 281/2014) en su etapa final –el cual 

llevaba más de tres años en proceso- tendiente a cubrir las vacantes en ese 

Tribunal.  

 

Sin embargo, y según la información recibida, el 4 de mayo, el Consejo de la 

Magistratura aprobó el traslado del Dr. Mahiques a la Cámara Federal de 

Casación Penal. El 5 de mayo la Cámara mostró su desacuerdo. Sin embargo, el 

10 de mayo, el Poder Ejecutivo, con el refrendo del Ministro de Justicia mediante 

el Decreto 328/2017 –el cual no contaba con la preceptiva firma del Jefe de 

Gabinete de Ministros- resolvió el traslado definitivo solicitado por el juez 

Mahiques. Un año más tarde, el 10 de mayo de 2018, el Poder Ejecutivo ingresó 

el pedido para obtener el acuerdo del Senado, para el nombramiento del juez 

Mahiques en la Cámara Federal de Casación.  

 

Según la información recibida, existirían vínculos entre el Dr. Mahiques y el 

gobierno provincial y el nacional. El hijo del Dr. Mahiques habría sido designado 

por el Presidente Macri como representante del Poder Ejecutivo ante el Consejo 

de la Magistratura y Subsecretario de relaciones con el Poder Judicial.  

 

La alegada designación ilegal del Juez Leopoldo Bruglia en la Cámara Nacional 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal 

 

Según la información recibida, el Dr. Leopoldo Oscar Bruglia fue designado Juez 

de Cámara de los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de la Capital Federal 

en 1993, previa aprobación del Senado. El Sr. Bruglia desempeñó dicho cargo 

hasta noviembre de 2017, cuando mediante Resolución Nº 643/2016 del Consejo 

de la Magistratura se le otorgó una subrogancia en la Cámara de Apelaciones en 

lo Criminal y Correccional Federal. Dicha subrogancia tuvo lugar después de la 

suspensión del Juez Eduardo Freiler, magistrado de la Cámara de Apelaciones, 
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quien había procesado al Presidente Mauricio Macri en el marco de escuchas 

ilegales realizadas a opositores políticos, cuando era Jefe de Gobierno de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Dicha subrogación se realizó sin especificar 

las razones de su selección, ni realizado los procedimientos constitucionales, 

legales y jurisdiccionales que la avalaran. Posteriormente, el Dr. Bruglia se dirigió 

al Consejo de la Magistratura solicitando su trasladado definitivo a la Cámara de 

Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal.  

 

El 6 de abril de 2018, se aprobó el traslado definitivo del Dr. Bruglia a la Cámara 

de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, Sala 1, de la Capital 

Federal, mediante el Decreto nº 278/2018. Dicho traslado se realizó sin cumplir 

los requisitos establecidos en la legislación relativa al procedimiento de 

designación de Jueces, tales como la aprobación del Senado, la validación de sus 

conocimientos y la celebración de un concurso público de antecedentes. 

 

El ataque a los jueces y abogados del Fuero Laboral 

 

Según la información facilitada, el Ejecutivo y miembros de su coalición política 

habrían realizado un ataque sistemático contra magistrados jueces del fuero 

laboral que dictan sentencias contrarias a los intereses gubernamentales, así como 

contra los abogados del fuero laboral. Estos ataques, presuntamente, se llevaron a 

cabo en sintonía con los principales medios de comunicación, quienes también 

tendrían intereses en otras áreas de la economía y, por ello identificarían al 

derecho laboral y a los jueces de dicho fuero, como un obstáculo para sus 

intereses. 

 

Intentos de destituir en forma arbitraria a magistrados que intervienen en 

cuestiones laborales 

 

Según la información recibida, se habrían producido ataques contra magistrados 

del fuero laboral que han dictado resoluciones judiciales o sentencias a favor de 

trabajadores y/o sus organizaciones sindicales. Estos ataques se habrían 

manifestado en forma de solicitudes de destitución, amenazas de presentar dichas 

solicitudes y en procesos de estigmatización pública.  

 

Según la información recibida, uno de estos ejemplos se produjo en el Juzgado de 

lo Contencioso Administrativo Nº 1 de La Ciudad de La Plata en el contexto de un 

conflicto salarial docente. El magistrado Dr. Luis Federico Arias, que declaró la 

inconstitucionalidad del llamado a la conciliación obligatoria ordenada por el 

Poder Ejecutivo Provincial, fue denunciado por un diputado local, del mismo 

signo político que el Poder Ejecutivo Provincial y Nacional. A continuación, se 

produjo un proceso de enjuiciamiento a dicho magistrado, en el cual tuvieron 

lugar, presuntamente, una serie de irregularidades. El magistrado fue suspendido y 

posteriormente destituido en agosto del 2018.  
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Según la información recibida, en abril de 2017, la jueza Dora Temis, a cargo del 

Juzgado Nacional del Trabajo Nº 59 con asiento en la Ciudad de Buenos Aires, 

declaró admisible una medida cautelar presentada por la Unión de Docentes 

Argentinos (UDA) y ordenó cautelarmente al Ministerio de Trabajo que 

convocara una negociación colectiva nacional. A raíz de estos hechos, diversos 

representantes del gobierno la acusaron en los medios de comunicación de tener 

una actitud opositora e intencionalidad política.  

 

Según la información recibida, en febrero de 2017, el Ministerio de Trabajo 

presentó ante el consejo de la Magistratura un pedido de juicio político contra los 

jueces Enrique Arias Gibert y Graciela Marino que habían avalado la negociación 

colectiva del gremio de empleados bancarios; y habían exigido al Ejecutivo que se 

abstuviera de interferir en dicha negociación. El Ministerio solicitó la destitución 

de los jueces aduciendo un “mal desempeño, falta de idoneidad, negligencia 

grave, arbitrariedad, falta de imparcialidad e incumplimiento de la Constitución 

nacional”. La denuncia fue desestimada hacia fines del 2017. 

 

Según la información recibida, en diciembre de 2015, el Poder Ejecutivo Nacional 

disolvió por decreto, la autoridad de aplicación de la Ley de Servicios de 

Comunicación Audiovisual (DNU 267/15379), lo que conllevó el despido de una 

gran cantidad de trabajadores, en razón a su adscripción política, según 

denunciaron los mismos. En uno de los casos judiciales que se iniciaron en 

relación a este despido, la Cámara Nacional de Apelaciones del Trabajo de la 

Capital Federal, Sala VI entendió que parecía tratarse de un despido 

discriminatorio y ordenó la reincorporación precautoria de los trabajadores, 

mientras se tramitara el pleito por el que se requería se declarara la nulidad de 

dichos despidos. A raíz de tal decisión, el Poder Ejecutivo Nacional impulsó el 

“jury” de enjuiciamiento en el Consejo de la Magistratura contra los magistrados 

firmantes, el Juez Luis Raffaghelli y la Jueza Diana Cañal. La denuncia fue 

desestimada en mayo de 2018.  

 

Expresiones del Ejecutivo en relación a los magistrados y abogados del fuero 

laboral 
 

Según la información recibida, el 2 de junio de 2017, durante el aniversario del 

Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, el Presidente Macri expresó 

públicamente: “la ´mafia de la industria del juicio que le ha hecho un daño 

gigantesco a la Argentina”; así como que “el daño de los últimos meses, año y 

medio, diez mil millones de pesos de honorarios que se han distribuido a través de 

este mecanismo. Cada vez que uno de esos malos abogados, ligados a malos 

jueces laborales como Arias Gibert y Marino logran una sentencia, se condena a 

una pyme a cerrar”. 

 

Según la información recibida, a los pocos días de esas expresiones, el 12 de junio 

de 2017, durante un acto en la Casa de Gobierno, el Presidente Macri volvió a 

llamar a "enfrentar y terminar con la mafia de los juicios laborales". El Ministro 
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de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación, Jorge Triaca, también señaló 

en esas fechas que “el abuso del sindicalismo por el cual algunos viven o generan 

una industria del juicio” sería “una de las principales causas de involución en la 

Argentina”. 

 

La manipulación de Fiscales en la causa “Correo Argentino S.A. S/ Concurso 

Preventivo” 

 

Según la alegación recibida, en 1997 el Grupo Macri adquirió la concesión de la 

empresa “Correo Argentino S.A.” a través del Grupo SOCMA donde el 

Presidente Macri ostentaba el cargo de gerente general. En el año 2001 la empresa 

entró en concurso de acreedores y en 2003 el Estado rescindió el contrato de 

concesión. La deuda del Grupo con el Estado en concepto de canon ascendía a 

casi 300 millones de pesos, que conforme la ley de convertibilidad, vigente a la 

fecha, equivalía a US$300 millones. 

 

En el año 2016, se logró en el marco de una causa judicial en el Juzgado Nacional 

de lo Comercial Nº 9 de la Capital Federal, un acuerdo de pago entre el Estado 

Nacional y el Grupo. El grupo económico ofertó y el Estado aceptó en pagar 300 

millones de pesos -no dólares estadounidenses-, lo que no tenía en cuenta la 

devaluación de la moneda argentina, ni los intereses por mora; además el pago se 

aplazaba en cuotas hasta el año 2033. Para homologar el acuerdo era necesario la 

aprobación del Ministerio Público Fiscal. La fiscal, la Dra. Gabriela Boquín, 

consideró "abusiva" la oferta del grupo empresarial. Se opuso a su homologación, 

y generó la caída del acuerdo, que entendía era perjudicial para el Estado 

argentino. El dictamen fiscal de Cámara establecía que se debía actualizar el 

monto de la deuda, lo que la incrementaba a una cifra cercana a los $4.700 

millones de dólares estadounidenses.  

 

La Justicia Federal Penal de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires inició una 

instrucción penal, por medio del Fiscal Dr. Juan Pedro Zoni, para determinar si se 

pudo haber cometido algún delito en el trámite del acuerdo entre el ejecutivo y la 

compañía. Como resultado de la investigación se dio un pedido de imputación del 

Presidente Macri, del Ministro de Comunicación, Sr. Oscar Aguad, y del 

representante jurídico del Estado Nacional, Dr. Juan Moccoroa. 

 

Según la información recibida, en abril del 2018, el Fiscal Dr. Zoni -quien se 

encontraba investigando los libros contables de las sociedades del Grupo para 

determinar si se desviaron fondos de Correo Argentino S.A. a otras compañías del 

holding del Grupo durante el concurso de acreedores- fue desplazado de su cargo 

a otro de menor importancia por el Procurador interino, Eduardo Casal, 

presuntamente bajo el argumento de haber sido designado en la Fiscalía en forma 

“transitoria”. Según la información recibida, dicho traslado fue consecuencia de 

su obrar independiente, y del procesamiento del Presidente Macri. El fiscal 

designado para sustituir al fiscal Zoni interinamente, fue el Dr. Gerardo Pollicita, 
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quien habría trabajado para el Presidente Macri, cuando éste ostentaba el cargo de 

Presidente del Club Boca Juniors. 

 

Según la información recibida, se desarrollaron diversas estrategias para apartar a 

la Fiscal Gabriela Boquín del caso, y desgastarla mediáticamente. Así, los 

abogados de Correo Argentino S.A., intentaron retirarla del manejo del 

expediente, pero el Juzgado de Primera Instancia y la Cámara Nacional de 

Apelaciones en lo Comercial de la Capital Federal, la ratificaron en el cargo. Ante 

esta resolución, el grupo empresarial presentó un recurso extraordinario ante la 

Corte Suprema de Justicia de la Nación. El recurso fue denegado en diciembre de 

2018, por lo que se intentó el recurso extraordinarísimo de “Queja” ante el 

Supremo Tribunal, para que éste se expidiera sobre la petición.  

 

En cuanto al desgaste mediático, en febrero de 2017, el Consejero de la 

Magistratura y Diputado Nacional por la coalición oficialista de “Cambiemos” 

Pablo Tonelli, en declaraciones radiales criticó las aptitudes de la fiscal Gabriela 

Boquín, y manifestó que su dictamen "dice cualquier cosa, si nos vamos a basar 

en lo que dice estamos mal… Ella es la que no reúne las aptitudes necesarias para 

el cargo". En las mismas fechas, la Senadora Nacional y jefa del partido 

gobernante, Laura Rodríguez Machado, dijo que "Gabriela Boquín inventa una 

deuda que no es la que dice la norma legal, la que dice el juez y a partir de ahí se 

genera este escándalo… Una cuenta que se le cruza por la cabeza a ella y que hace 

parecer que el padre del Presidente tiene privilegios", agregó.  

 

Alegado contexto de injerencia en el Poder Judicial  

 

Provincia de Buenos Aires  
En diciembre de 2016, el Dr. Julio Marcelo Conte Grand fue nombrado 

Procurador General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos 

Aires, función de máxima autoridad del Ministerio Publico de la Provincia, 

incluyendo la jefatura de quienes deben investigar las denuncias contra los 

funcionarios del actual gobierno provincial y sus opositores. Según la información 

recibida, el Procurador sería una persona cercana a la Gobernadora de la Provincia 

de Buenos Aires, la Lic. Maria Eugenia Vidal y al Presidente Macri. De hecho, la 

Gobernadora nombró al Sr. Conte Grand en diversos puestos en el pasado. En 

2012, le designó Procurador General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, a propuesta del Presidente Macri; en 2015 le nombró Secretario 

de Legal y Técnica de la Provincia de Buenos Aires, al día siguiente de su 

asunción en el cargo de Gobernadora; y en diciembre de 2016, le designó como 

Procurador de la provincia de Buenos Aires.  

 

Según la información recibida, también en esta provincia, el Dr. Luis Federico 

Arias, titular del Juzgado en lo Contencioso Administrativo nº 1 de La Ciudad de 

La Plata, dependiente de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, 

habría sido víctima de un proceso de enjuiciamiento político y destituido por el 

contenido de sus sentencias. En este sentido, se le habría juzgado por un tribunal 
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conformado por legisladores afines al Poder Ejecutivo Provincial, en base a una 

denuncia aparentemente extinguida. 

 

Según la información recibida, el Dr. Carlos Rozansky, titular del Tribunal Oral 

Federal en lo Criminal Nº 1 de La Plata, fue víctima de una campaña mediático-

política de desprestigio, la cual incluyó denuncias en el Consejo de la 

Magistratura, y ataques de abogados defensores de violadores de derechos 

humanos, entre otros, lo que desencadenó su renuncia. Dicha renuncia fue 

aceptada en noviembre de 2016. El magistrado Rozansky fue el primer magistrado 

que tipificó jurídicamente como genocidio lo acaecido en la República Argentina 

entre los años 1976 y 1983.  

 

Tarifas de Servicios Públicos 
 

Según la información recibida, los magistrados que cuestionaron la 

constitucionalidad del aumento de las tarifas de servicios públicos esenciales 

dispuesto por el Poder Ejecutivo Nacional en 2016 fueron víctimas de ataques, 

intimidaciones públicas y pedidos de enjuiciamiento.  

 

Según la información recibida, la magistrada que sufrió las intimidaciones de una 

manera más intensa y a quien se utilizó para lograr el disciplinamiento de los 

jueces que dictaban resoluciones para “impedir” los aumentos tarifarios fue la 

Dra. Martina Forns, titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, 

Comercial y Contencioso Administrativo Federal n° 2 de San Martín, Provincia de 

Buenos Aires. En agosto de 2016, la Dra. Forns en el marco de un proceso en el 

que se impugnaron las resoluciones que habilitaban los aumentos tarifarios, dictó 

una medida cautelar por la que suspendía los aumentos en la tarifa de la energía 

eléctrica en el país. A partir de ese momento, la magistrada comenzó a sufrir 

diversas intimidaciones públicas, incluyendo de funcionarios del poder ejecutivo, 

tanto a través de la prensa como a través de twitter; identificándola como militante 

del partido político opositor, y acusándola de falta de independencia, 

imparcialidad y conocimiento jurídico. Dos semanas después de haber dictado la 

sentencia, una granada de mano fue hallada en un contenedor cercano a la casa de 

la magistrada. En paralelo a estas situaciones, el cónyuge de la magistrada, el Dr. 

Gabriel Macaggi, habría sido despedido como abogado de la Inspección General 

de Justicia, dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la 

Nación.  

 

En septiembre de 2016, el Consejo de la Magistratura recibió una solicitud de 

enjuiciamiento a la Dra. Forns, por parte de un dirigente político, en base a un 

"mal desempeño en sus funciones, ignorancia inexcusable del derecho y falta de 

equilibrio emocional evidenciado con la reacción que tuvo al conocer el fallo de la 

Corte Suprema que revocó la decisión". El Consejo de la Magistratura tuvo la 

denuncia abierta durante más de un año, a pesar de que la misma se basaba en el 

contenido de una resolución judicial. A finales de 2017 se procedió al archivo de 

la misma.  
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Alegado ataque al Juez Federal de Dolores Dr. Alejo Ramos Padilla 

 

El Juez de Instrucción Federal de Dolores, el Dr. Alejo Ramos Padilla tiene a su 

cargo una causa judicial (Causa Nº FMP 88/2019, caratulada “D’Alessio, Marcelo 

Sebastián s/ asociación ilícita y otro”) en la que se investiga una presunta red de 

espionaje ilegal y extorsión, con posibles conexiones con funcionarios públicos -

fiscales, jueces federales y provinciales, y funcionarios del poder ejecutivo- y 

periodistas.  

 

Según la información recibida, la investigación llevada a cabo por el Juzgado 

Federal de Dolores generó una fuerte reacción negativa del Gobierno Nacional, 

que habría buscado desacreditar al magistrado y restarle apoyo institucional.  

 

El 13 de marzo de 2019, el Juez Ramos Padilla compareció ante la Comisión de 

Libertad de Expresión de la Cámara de Diputados de la Nación, en relación a la 

investigación de esta causa. Dos días más tarde, el Ministro de Justicia Germán 

Garavano solicitó al Consejo de la Magistratura que se le abriera una 

investigación al Juez Ramos Padilla por violación de sus deberes de imparcialidad 

y reserva y que se iniciara el trámite de su destitución, al haber realizado ante la 

Comisión una exposición “insólitamente extensa”. La denuncia contra el Juez 

Ramos Padilla quedó radicada ante la Comisión de Disciplina y Acusación del 

Consejo de la Magistratura y permanece abierta. 

  

Según la información recibida, junto con esta solicitud y varias declaraciones en 

medios de comunicación, el Poder Ejecutivo y miembros del partido oficialista 

impulsaron una campaña de desprestigio y persecución contra el juez Ramos 

Padilla. Así el Dr. Ramos Padilla fue acusado de ser un juez “militante” y 

“kirchnerista”. El 17 de marzo, el Presidente Macri declaró en un programa de 

televisión que Ramos Padilla “no es un juez que actúe con ecuanimidad”, que “no 

es la primera vez, Ramos Padilla ya ha hecho varias así”, y que esperaba “que el 

Consejo [de la Magistratura] evalúe con todas las pruebas si hay que destituirlo”. 

 

El 23 de abril, la Cámara Federal de Mar del Plata confirmó al Juez Ramos Padilla 

en esta causa sobre presunto espionaje ilegal y extorsión y rechazó una recusación 

del fiscal federal Carlos Stornelli, imputado en el caso. Según la Cámara, el Poder 

Ejecutivo habría denunciado al juez sin argumentos serios para pedir su 

destitución. Los jueces de la Cámara Federal sostuvieron que “(…) en el caso de 

autos la comparecencia del Dr. Ramos Padilla ante una entidad oficial como la 

Comisión de Libertad de Expresión de la Cámara de Diputados de la Nación, el 

aporte en ese ámbito público de datos del expediente que en su mayoría ya eran de 

conocimiento periodístico y las precisiones que fijara al respecto, sumado a la 

calidad de funcionario público de uno de los involucrados en las conductas 

investigadas (…) no alcanzan a evidenciar una actitud de parcialidad procesal en 

perjuicio del recusante que autoricen su apartamiento”.  
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Según la información recibida, la solicitud de juicio político contra el Juez Ramos 

Padilla habría supuesto un intento de influir y obstaculizar una causa judicial de 

relevancia, dado que no habría ningún argumento para justificar un “mal 

desempeño”, “negligencia grave”, “manifiesta arbitrariedad” o “incumplimientos 

reiterados de la Constitución” que diera lugar a la destitución, tal y como lo 

requiere la legislación argentina.  

 

Teniendo en cuenta la información y alegaciones recibidas, quisiera expresar mi 

preocupación sobre las mismas. Los supuestos hechos incluirían presuntos actos de 

amenaza, intimidación y presión a magistrados y magistradas, fiscales y abogados y 

abogadas, incluyendo: la manipulación del Consejo de la Magistratura; la selección, 

designación, traslado y subrogación de jueces y juezas sin tener en cuenta las garantías 

establecidas en los estándares internacionales; la intimidación contra la Procuradora 

General y fiscales; los ataques contra jueces y juezas y fiscales cuyas actuaciones no 

responderían a los intereses del poder ejecutivo; campañas mediáticas contra jueces y 

juezas, fiscales y abogados y abogadas; y los procesos de sustitución, suspensión y 

destitución de jueces y juezas sin respetar los requisitos establecidos en los estándares 

internacionales, entre otras actuaciones.  

 

En relación con las alegaciones arriba mencionadas, sírvase encontrar adjunto el 

Anexo de referencias al derecho internacional de los derechos humanos el cual 

resume los instrumentos y principios internacionales pertinentes.  

 

Es mi responsabilidad, de acuerdo con el mandato que me ha sido otorgado por el 

Consejo de Derechos Humanos, intentar clarificar las alegaciones llevadas a mi atención. 

En este sentido, estaría muy agradecido de tener su cooperación y sus observaciones 

sobre los asuntos siguientes: 

 

1. Sírvanse proporcionar cualquier información o comentario adicional en 

relación con las alegaciones arriba mencionadas. 

 

2. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar la autonomía efectiva del Consejo de la Magistratura y su 

independencia de los poderes ejecutivo y legislativo.  

 

3. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que los procesos de selección y nombramiento en el Consejo de la 

Magistratura sean transparentes y participativos y que se cuenta con 

garantías para evitar la utilización de criterios políticos en dichos 

nombramientos.  

 

4. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que en los procedimientos disciplinarios que se realicen en el 

Consejo de la Magistratura, los jueces y juezas acusados y acusadas 

disfruten de todas las garantías procesales establecidas en el artículo 14 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como que las 
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decisiones que se adopten estén debidamente motivadas y sujetas a recurso 

ante un tribunal competente.  

 

5. Asimismo, sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas 

para asegurar que la Comisión de Disciplina y Acusación no sea pueda ser 

instrumentalizada como una instancia para sancionar a magistrados y 

magistradas en razón de las sentencias que hayan dictado.  

 

6. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que la independencia de la judicatura es respetada por las 

instituciones gubernamentales; y que los jueces pueden actuar sin 

restricciones, presiones, amenazas o intromisiones indebidas.  

 

7. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que el procedimiento de selección y nombramiento de los jueces 

se basa en criterios objetivos establecidos previamente por ley o por la 

autoridad competente; que las decisiones relativas a la selección y a las 

carreras de los jueces se basan en el mérito, en particular las calificaciones, 

aptitudes y capacidades de los candidatos y candidatas, así como su 

integridad, sentido de independencia e imparcialidad.  

 

8. Sírvanse también proveer información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que los concursos o procedimientos de selección y nombramiento 

de jueces no son evadidos u obviados por medio de traslados, remplazos 

transitorios o subrogaciones de otros magistrados y magistradas; que 

dichos traslados, remplazos o subrogaciones cumplen con los requisitos 

establecidos en los estándares internacionales; y que sean utilizados de 

manera excepcional.  

 

9. Sírvanse proveer información sobre las medidas adoptadas para garantizar 

la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos establecidos, su 

independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensiones y 

condiciones de servicio y de jubilación adecuadas.  

 

10. Asimismo, provean información sobre las medidas adoptadas para 

garantizar la inamovilidad de los jueces, tanto de los nombrados mediante 

decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan la edad 

para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido 

nombrados o elegidos, cuando existan normas al respecto; y para asegurar 

que los ascensos de los jueces se basan en factores objetivos, 

especialmente en la capacidad profesional, la integridad y la experiencia.  

 

11. Sírvanse proveer información sobre las medidas adoptadas para asegurar 

que toda acusación o queja formulada contra un juez por su actuación 

judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con 

arreglo al procedimiento pertinente; que los jueces solo podrán ser 
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suspendidos o separados de sus cargos por incapacidad o comportamiento 

que los inhabilite para seguir desempeñando sus funciones; y que todo 

procedimiento para la adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o 

la separación del cargo se resolverá de acuerdo con las normas 

establecidas de comportamiento judicial.   

 

12. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para 

asegurar que el o la Procuradora general de la Nación, y los y las fiscales 

puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, amenazas, 

hostigamiento, o injerencias indebidas.  

 

13. Finalmente, sírvanse proporcionar información sobre las medidas 

adoptadas para asegurar que los abogados puedan desempeñar sus 

funciones profesionales sin intimidaciones, obstáculos, acosos o 

interferencias indebidas. 

 

Esta comunicación y toda respuesta recibida del Gobierno de su Excelencia se 

harán públicas a través del sitio web de comunicaciones en un plazo de 60 días. También 

estarán disponibles posteriormente en el informe que se presentará al Consejo de 

Derechos Humanos. 

 

A la espera de su respuesta, quisiera instar al Gobierno de su Excelencia a que 

adopte todas las medidas necesarias para proteger los derechos y las libertades de la(s) 

persona(s) mencionada(s) e investigar, procesar e imponer las sanciones adecuadas a 

cualquier persona responsable de las violaciones alegadas. Quisiera asimismo instarle a 

que tome las medidas efectivas para evitar que tales hechos, de haber ocurrido, se repitan. 

 

Tengo la intención de expresar públicamente mis preocupaciones en un futuro 

cercano, ya que considero que las informaciones recibidas son suficientemente fiables 

para indicar que existe un asunto que justifica una atención inmediata. Además, considero 

que la opinión pública tiene que ser informada sobre las implicaciones potenciales 

relacionadas con las alegaciones arriba mencionadas. El comunicado de prensa indicará 

que he estado en contacto con el Gobierno de Su Excelencia para aclarar las cuestiones 

relevantes.  

 

Acepte, Excelencia, la expresión de mi más distinguida consideración. 
 

 

Diego García-Sayán 

Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados 
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Anexo 

Referencias al derecho internacional de los derechos humanos 

 

 

En relación con las alegaciones referidas, y sin implicar de antemano una 

conclusión sobre los hechos, me gustaría llamar la atención del Gobierno de su 

Excelencia sobre los estándares y normas internacionales aplicables a los asuntos 

expuestos con anterioridad. 

 

El artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), al 

cual Argentina se adhirió el 8 de agosto 1986, consagra el principio de igualdad ante la 

ley y el derecho de toda persona a acceder a un tribunal competente, independiente e 

imparcial. Argentina también se adhirió a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos el 14 de agosto de 1984, que dispone que: “Toda persona tiene derecho a ser 

oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal 

competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley,” (artículo 

8.1).   

 

De la misma forma, los Principios Básicos relativos a la independencia de la 

Judicatura, adoptados por las Naciones Unidas en 1990, establecen que todas las 

instituciones gubernamentales y de otra índole respetarán y acatarán la independencia de 

la judicatura (principio 1), y que los jueces resolverán los asuntos que conozcan con 

imparcialidad, basándose en los hechos y en consonancia con el derecho, “sin restricción 

alguna y sin influencias, alicientes, presiones, amenazas o intromisiones indebidas, sean 

directas o indirectas, de cualesquiera sectores o por cualquier motivo” (principio 2). 

 

Asimismo, la resolución A/HRC/23/6 exhorta en su primer párrafo a todos los 

Estados a que “garanticen la independencia de los jueces y abogados y la objetividad e 

imparcialidad de los fiscales, así como su capacidad para desempeñar debidamente su 

cometido, mediante, entre otras cosas, la adopción de medidas efectivas de orden 

legislativo, policial o de otra índole, según proceda, para que puedan desempeñar sus 

funciones profesionales sin ningún tipo de injerencia, acoso, amenazas o intimidación”.  

 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en sentencia de 29 de mayo de 

2014 en el caso Norin Catriman y otros v/s Chile quiso dejar patente que “la 

independencia e imparcialidad no sólo se traduce como un derecho a favor de la persona 

que es sometida a un proceso, sino también como una garantía para los juzgadores, es 

decir, para que los mismos tengan las condiciones, tanto institucionales, como personales 

para hacer cumplir ese mandato” (para. 14). 

 

Por su parte, en mi informe al Consejo de Derechos Humanos de 2018 

(A/HRC/38/38), señalé que “la independencia del poder judicial es un componente 

esencial del derecho a un juicio imparcial y el estado de derecho. Este requisito no es una 

prerrogativa ni un privilegio que se les reconozca en su propio beneficio, sino que se 

justifica por la necesidad de que puedan ejercer su función de guardianes del estado de 

derecho y de los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas (para. 

7). Conviene recordar que “La independencia del poder judicial es un corolario del 
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principio democrático de la separación de poderes, en virtud del cual los poderes 

ejecutivo, legislativo y judicial constituyen tres ramas separadas e independientes del 

Estado. Según este principio, los diferentes órganos del Estado tienen responsabilidades 

exclusivas y específicas, y ninguno de los poderes puede interferir en los ámbitos de 

competencia de los demás” (para. 8). Así, “todas las instituciones gubernamentales y de 

otra índole deben respetar y acatar la independencia de la judicatura, y adoptar todas las 

medidas apropiadas para que los jueces puedan resolver los asuntos que conozcan con 

imparcialidad y sin influencias, presiones o intromisiones indebidas.” (para. 9). 

 

Los Principios Básicos establecen también que “Las personas seleccionadas para 

ocupar cargos judiciales serán personas íntegras e idóneas y tendrán la formación o las 

calificaciones jurídicas apropiadas. Todo método utilizado para la selección de personal 

judicial garantizará que éste no sea nombrado por motivos indebidos. En la selección de 

los jueces, no se hará discriminación alguna por motivo de raza, color, sexo, religión, 

opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, 

nacimiento o condición; el requisito de que los postulantes a cargos judiciales sean 

nacionales del país de que se trate no se considerará discriminatorio” (principio 10). 

 

Es necesarios referirse de nuevo a los Principios Básicos relativos a la 

independencia de la Judicatura, en particular en lo relacionado a las condiciones de 

servicio e inamovilidad que en sus principios 11 a 13 establecen que “La ley garantizará 

la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos establecidos, su independencia 

y su seguridad” (principio 11); que “Se garantizará la inamovilidad de los jueces, tanto de 

los nombrados mediante decisión administrativa como de los elegidos, hasta que cumplan 

la edad para la jubilación forzosa o expire el período para el que hayan sido nombrados o 

elegidos, cuando existan normas al respecto” (principio 12); y que “El sistema de 

ascensos de los jueces, cuando exista, se basará en factores objetivos, especialmente en la 

capacidad profesional, la integridad y la experiencia” (principio 13). Respecto a la 

inmunidad, se establece que “Sin perjuicio de cualquier procedimiento disciplinario o 

derecho de apelación, ni del derecho a recibir indemnización del Estado de acuerdo con la 

legislación nacional, los jueces gozarán de inmunidad personal con respecto a las 

acciones civiles por daños y perjuicios derivados de acciones u omisiones indebidas 

cometidas en el ejercicio de sus funciones judiciales” (principio 16).  

 

Finalmente, los principios 17 a 20 se refieren a los estándares internacionales 

relacionados con las medidas disciplinarias, suspensión y separación del cargo. En este 

sentido recordamos que “Toda acusación o queja formulada contra un juez por su 

actuación judicial y profesional se tramitará con prontitud e imparcialidad con arreglo al 

procedimiento pertinente. El juez tendrá derecho a ser oído imparcialmente. En esa etapa 

inicial, el examen de la cuestión será confidencial, a menos que el juez solicite lo 

contrario” (principio 17); y que “Los jueces sólo podrán ser suspendidos o separados de 

sus cargos por incapacidad o comportamiento que los inhabilite para seguir 

desempeñando sus funciones (principio 18). Asimismo, “Todo procedimiento para la 

adopción de medidas disciplinarias, la suspensión o la separación del cargo se resolverá 

de acuerdo con las normas establecidas de comportamiento judicial” (principio 19). Por 

lo tanto, todo sistema de evaluación que estableciera la posibilidad de imponer sanciones, 



17 

debería de ajustarse estrictamente a los supuestos contemplados en los estándares 

internacionales y contar con un sistema de garantías claramente definidas que deben de 

ser efectivamente implementadas. 

 

En este sentido, de acuerdo con lo reconocido por el Comité de Derechos 

Humanos, los jueces no deberían ser destituidos o castigados por errores de buena fe en el 

ejercicio de sus funciones o por discrepar con una determinada interpretación del 

derecho, ya que estas circunstancias “exponen a los jueces a la presión política y 

menoscaban su independencia y su imparcialidad” (CCPR/CO/75/VNM, par. 10). 

 

En su informe al Consejo de Derechos Humanos de 2006 (A/HRC/4/25), la 

Relatora Especial sobre Independencia de los magistrados y abogados señala que “es 

frecuente que los jueces o abogados se vean expuestos a enjuiciamiento, amenazas o 

sanciones económicas o profesionales, a raíz de acciones que en realidad en nada 

contradicen a sus obligaciones profesionales y deontológicas” y concluye que “resulta 

preocupante que -a pesar de las garantías legales en cada país y de los múltiples 

instrumentos internacionales destinados a preservar su independencia- abogados, jueces, 

fiscales y auxiliares de justicia en todas las regiones del mundo, con frecuencia se vean 

sometidos a presiones, hostigamientos y amenazas” (paras. 25 y 61). Y en el informe al 

Consejo de 2014 (A/HRC/26/32), la Relatora destacó que, con el fin de evitar el uso 

indebido y partidario de los mecanismos de rendición de cuentas, es fundamental que se 

establezcan “motivos claros para la separación del cargo, la suspensión o la sanción”; “un 

órgano interno independiente encargado de los procedimientos disciplinarios”; y que se 

asegure “el derecho a que las decisiones disciplinarias sean revisadas por una instancia 

judicial superior.” (para. 72) 

 

De acuerdo con las Directrices sobre la función de los fiscales (Directrices), 

adoptados por Naciones Unidas en 1990, los estados tienen el deber de garantizar que los 

fiscales puedan ejercer sus funciones profesionales sin intimidación, trabas, 

hostigamiento, injerencias indebidas o riesgo injustificado de incurrir en responsabilidad 

civil, penal o de otra índole (directriz 4). Las Directrices establecen que los fiscales deben 

ser seleccionados sobre la base de criterios objetivos y deben ser personas probas e 

idóneas, con formación y calificaciones adecuadas (directriz 1). Por su parte, las Normas 

de Responsabilidad Profesional de la Asociación Internacional de Fiscales adoptadas en 

1999 destacan que la designación y ascensos deberán de basarse en factores objetivos y 

ser conformes a procedimientos justos e imparciales (Norma 6e). 

 

La anterior Relatora Especial sobre la independencia de los magistrados y 

abogados, Gabriela Knaul, destacó en su informe al Consejo de Derechos Humanos de 

2012 (A/HRC/20/19) que resulta “fundamental que en el desempeño de sus funciones los 

fiscales puedan llevar a cabo su labor de modo independiente, imparcial y objetivo y con 

transparencia” (para. 24); y que “Teniendo presente la importancia de la función de los 

fiscales, su destitución debe estar sujeta a criterios estrictos, que no deben socavar la 

realización independiente e imparcial de sus funciones” (para 70). 
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Los Principios Básicos sobre la Función de los Abogados, adoptados en La 

Habana el 7 de septiembre de 1990 establecen que “Los gobiernos garantizarán que los 

abogados a) puedan desempeñar todas sus funciones profesionales sin intimidaciones, 

obstáculos, acosos o interferencias indebidas” (principio 16).  

 

En mi informe al Consejo de Derechos Humanos de 2018 (A/HRC/38/38), señalé 

también que “la creación de un consejo judicial no es en sí suficiente para garantizar la 

independencia del poder judicial y promover su rendición de cuentas. Para que un 

consejo pueda desempeñar su papel de garante de la independencia del poder judicial, es 

importante que esté dotado de amplias competencias en todos los aspectos relativos a la 

carrera judicial y que su estructura y composición institucionales contribuyan a proteger 

al poder judicial y a la carrera judicial frente a presiones políticas externas” (para. 18).  

 

En dicho informe indiqué que “La responsabilidad de los procedimientos 

disciplinarios contra los jueces debe estar a cargo de una autoridad independiente (por 

ejemplo, un consejo judicial) o un tribunal. Algunas normas disponen expresamente que 

el órgano independiente competente para conocer de los casos disciplinarios y decidir 

sobre la imposición de medidas disciplinarias debe estar integrado principalmente por 

jueces. A fin de prevenir las acusaciones de corporativismo y garantizar un procedimiento 

disciplinario justo, ese órgano debe incluir también a personas ajenas a la profesión 

judicial, pero en ningún caso a miembros de los poderes legislativo o ejecutivo del 

Estado” (para. 61); y que “Los procedimientos disciplinarios deben ofrecer a los jueces 

acusados todas las garantías procesales establecidas en el artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, incluido el derecho a defenderse 

personalmente o ser asistidos por un abogado de su elección. Las decisiones del órgano 

disciplinario deben estar motivadas y sujetas a recurso ante un tribunal competente” 

(para. 63). 

 

En cuanto a la composición de los consejos judiciales mencioné que “es esencial 

que los miembros de un consejo judicial, ya sean jueces o no, se seleccionen sobre la base 

de su competencia, su experiencia, su conocimiento de la vida judicial, su capacidad para 

el debate y su cultura de la independencia, sobre la base de un proceso objetivo, justo y 

transparente en la que “la judicatura y otras partes directamente relacionadas con el 

sistema de justicia deberán tener un poder de decisión sustancial sobre la selección y el 

nombramiento de sus integrantes” (véase A/HRC/11/41, párr. 29). Con la aplicación de 

estos criterios se pretende evitar, en la medida de lo posible, la politización de los 

consejos judiciales, dado que un control político de esas instituciones tendría, en última 

instancia, el efecto contrario al previsto, es decir, un deterioro de la independencia del 

poder judicial. Los métodos de selección y nombramiento deben impedir que las redes y 

poderes fácticos con intenciones propias u ocultas ejerzan control o influencia sobre el 

proceso de adopción de decisiones, garantizando la plena transparencia a fin de crear 

conciencia de ese riesgo” (para. 75); y que “Con el fin de proteger a los consejos 

judiciales de toda injerencia externa, politización y presión indebida, las normas 

internacionales desincentivan la participación de las autoridades políticas, como el 

parlamento o el poder ejecutivo, en cualquier etapa del proceso de selección. También 

debe evitarse que las jerarquías judiciales interfieran en el proceso” (para. 76). 
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Entre las conclusiones en dicho informe considero que “Todos los procesos de 

nombramiento en los consejos deberían ser transparentes y participativos a fin de evitar y 

prevenir el corporativismo y la apropiación del proceso por parte de los poderes fácticos” 

(para. 106). Considero también que “La selección y el nombramiento de los miembros de 

un consejo judicial debería llevarse a cabo de manera abierta y transparente a fin de 

eliminar los riesgos de injerencia política y la apropiación del proceso por parte de los 

poderes fácticos y prevenir las denuncias de corporativismo” (para. 109); y que “Los 

Estados deberían adoptar medidas apropiadas para garantizar una perspectiva de género 

en la composición del consejo y promover la paridad entre los géneros en los órganos 

judiciales, en particular mediante la reducción de las barreras al ascenso y la promoción 

profesional basadas en el género que persisten en el sector de la justicia (para. 110).  

 

 Finalmente, considero que la competencia para resolver los casos de disciplina 

judicial deberían conferirse a divisiones diferentes del consejo judicial o a órganos 

distintos, pero que en ningún caso esos órganos pueden incluir “a miembros de los 

poderes legislativo o ejecutivo” (para. 103). 


